
 
 

Resolución No. 019-CM-GADMCH-2019 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 17-julio-2019)  

 
EL ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, de conformidad con lo que disponen el Art. 238 de la Constitución de la República,  los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, en directa 
concordancia con lo establecido en los artículos 5 y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización; 
 
Que, la Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación, según lo prescribe el artículo 227 de la Constitución de la 
República del Ecuador (CRE). Las finanzas públicas en todos los niveles de gobierno, se conducirán de 
forma sostenible, responsable y transparente a fin de alcanzar el buen vivir de la población, procurando 
la estabilidad económica; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 293, el Código de Planificación y 
Finanzas Públicas en su artículo 34; y el artículo 215 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización disponen que la formulación y ejecución de los presupuestos municipales 
se deben ajustar a sus planes locales y guardar armonía con el Plan Nacional de Desarrollo;  

Que, los gobiernos autónomos descentralizados municipales formulan y ejecutan sus presupuestos 
conforme lo establecido en el Titulo VI Capítulo VII, Sección IV, V y VI del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 233 al 254;  

Que, las reformas al presupuesto municipal por su parte están reguladas en el Titulo VI Capítulo VII, 
Sección VII, VIII, IX, y X del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) artículos 255 al 262, siendo éstas mediante: 1) traspasos, 2) suplementos; y 3) reducciones 
de créditos; por ende y conforme lo establece el artículo 255 del COOTAD, las reformas proceden una 
vez sancionado y aprobado el presupuesto. En el caso de traspasos podrían hacerse en cualquier 
momento por autorización del ejecutivo o del legislativo del gobierno municipal; 

Que, el artículo 256 del COOTAD, prescribe: “El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de 
oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, 
podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, 
siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 
suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas 
imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades.Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera.” (las negritas son de mi autoría); 
 



 
Que, el artículo 57 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, al referirse a las atribuciones del Concejo Municipal, prescribe: “h) Aprobar a pedido  
 
del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de 
crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;”; 
 
Que, mediante Informe financiero para Reforma al Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Chordeleg, realizado por la Ing. Eulalia Palomeque Idrovo., Directora Financiera del GADM 
Chordeleg, y puesto a conocimiento del suscrito mediante oficio N° 266-19-DFGADMCH, de fecha 08 de 
julio de 2019, se señala que la propuesta de reforma no contraviene lo establecido en el artículo 257 del 
COOTAD; y se concluye que la propuesta se encuentra enmarcada dentro de los que establece el 
artículo 295 de la Constitución, artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
artículo 83 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y artículo 256 del 
COOTAD, por tanto en cuanto a la propuesta de reforma N° 1 debe ser autorizada por el Concejo 
Municipal;  
 
Que, de conformidad a lo establecido en 57 literal h) y 256 del Código Orgánico de Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD); el legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Chordeleg es el competente para expedir el presente acto administrativo que 
tiene por objeto autorizar al ejecutivo del GADM Chordeleg, la reforma presupuestaria mediante traspaso 
de crédito; y, cuya motivación se fundamenta en las normas jurídicas invocadas, mismas que contienen 
el procedimiento legal aplicable; 
  
En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 57 literal h) del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, 
  

RESUELVE: 
 
Primero.- Autorizar al ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chordeleg, y aprobar 
el siguiente traspaso de crédito en el presupuesto vigente del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Chordeleg: 
 

No. PARTIDA DENOMINACION 
SALDO POR 
COMPROMETER 

INCREMENTO REDUCCIÓN 

1.1.1 ADMINSITRACIÓN GENERAL       

5.3.06.12 CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS   1.500,00      1.500,00  

1.2.1. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA       

5.6.01.06 
DESCUENTOS, COMISIONES Y OTROS CARGOS 
EN TÍTULOS Y VALORES 

0,00 
  5.528,80    

1.3.1 CONTROL Y SEGURIDAD       

5.3.06.12 CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS   500,00      500,00  

1.4.1 GESTIÓN ADMINISTRATIVA       

5.3.06.12 CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS   1.000,00      1.000,00  

2.1.1 DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO       



 

 
Segundo.- De la ejecución de la presente resolución, encárguese el señor Alcalde del GAD Municipal 
Chordeleg. 
 
Tercero.- Disponer a Secretaría General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chordeleg, 
notifique con la presente resolución con sus respectivos documentos de sustento, a la Ing. Eulalia 
Palomeque Idrovo, Directora Financiera, en su orden del GADM Chordeleg;  
 
Cuarto- Disponer a Secretaría General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chordeleg, 
notifique con la presente resolución con sus respectivos documentos de sustento, al Ing. Erick Gualpa, 
Analista de Planificación Estratégica del GADM Chordeleg, para que proceda con la Reforma al Plan 
Anual de Contrataciones 2018 del GADM Chordeleg en el caso que este traspaso de crédito lo amerite;  
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chordeleg, a 
los diecisiete días del mes de julio del 2019. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 

 
 

 

5.3.06.12 CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS   500,00      500,00  

3.2.1 GESTIÓN AMBIENTAL       

5.3.08.02 
VESTUARIO, LENCERÍA Y PRENDAS DE 
PROTECCIÓN   1.021,56      1.000,00  

3.3.2 AGUA, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO       

5.3.06.12 CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS   516,00      516,00  

3.6.2 MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD       

5.3.06.12 CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS   512,80      512,80  


